PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires otorgue el carácter de insalubres, a las tareas desempeñadas por todos aquellos profesionales que presten servicios en los establecimientos asistenciales, comprendidos en la Ley 10.471 (Carrera Profesional Hospitalaria) y para aquellos agentes, comprendidos en la Ley 10.430 (Personal de la Administración Pública), que desempeñen tareas asistenciales en los hospitales públicos de la Provincia de Buenos Aires.​

FUNDAMENTACION

La salud de los trabajadores de la salud, continúa siendo un tema pendiente tanto en la legislación laboral y de salud como en las políticas públicas.

Se conoce como trabajo insalubre a todo aquel que pueda causar un daño, que previsto no pueda evitarse, en la salud o integridad física o psicosocial del agente, por ser realizado en lugares que contengan factores nocivos para quien lo realiza en forma permanente.

Existen enfermedades que son producidas por el riesgo propio del trabajo y otras donde éste influye considerablemente.  Prevenirlas es posible. Minimizarlas es una necesidad.

Los trabajadores de la salud constituyen un colectivo particular de trabajadores expuestos a riesgos específicos. Es necesario además efectuar una evaluación de los mismos, que implique : el reconocimiento de su existencia en el medio ambiente laboral, su ubicación y distribución, su peligrosidad, la evaluación de sus efectos sobre la salud y la valoración de la exposición.

La epidemiología, la confección de mapas de riesgo y los estudios de impacto a la exposición nos conducen a remarcar lo importante del  mismo en los trabajadores de la salud.

En todos los casos, la insalubridad profesional y técnica será evaluada y fundamentada en informes de rigor científico.

La exposición a enfermedades infecciosas, a drogas y productos químicos, los riesgos físicos como radiaciones, ruidos, temperatura y electricidad, los problemas ergonómicos y los riesgos psicosociales especialmente el estrés sin duda son determinantes de enfermedades.

El trabajo por turnos, las guardias de horarios prolongados, el trabajo solitario, el enfrentamiento diario con el dolor y la muerte traen aparejado mayor sobrecarga y daño en la salud.

Debiera buscarse extender la insalubridad ya avalada para algunos profesionales  y hospitales  con aquellos cuyo personal profesional y técnico también está  sometido a trabajo insalubre.

Aunque aún no haya acuerdo en todas las áreas, consideramos que siempre será positivo prevenir los riesgos y favorecer la salud integral de los trabajadores de la salud, ya que calidad de empleo se traduce en calidad de atención.

Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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